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PROPOSICIÓN No._________ DE 

 

 

APROBADA EN: SESIÓN PLENARIA CONCEJO DE BOGOTÁ  

 

 

TEMA: El Concejo de Bogotá, D.C., se complace en otorgar reconocimiento especial mediante 

nota de estilo a la ASOCIACIÓN DEL SECTOR MOTRIZ Y SUS PARTES (ASOPARTES) con 

NIT 890.309.069–5, por su representación y defensa de los intereses sociales, comerciales y 

técnicos del sector automotor, así como su invaluable contribución en materia económica y 

ambiental en Colombia.  

ASOPARTES con ocasión de sus 50 años ha estimulado y promovido trabajos de investigación 

en materia tecnológica automotriz; procurando mejorar constantemente las aptitudes científicas 

de sus asociados, mediante la realización de conferencias, foros, talleres, cursos y seminarios. 

Así mismo, se ha encargado de promover el bienestar empresarial, social, y cultural de sus 

miembros, buscando fortalecer la solidaridad gremial en pro del desarrollo económico de nuestro 

país.  

FACULTADES: De conformidad con el numeral 8 del artículo 85 del Acuerdo 741 de 2019: “De 

Reconocimiento. Cuando se propone exaltar y reconocer la vida y obra de personas naturales y 

jurídicas”. 

El Concejo de Bogotá, D.C., agradece y exalta la visión, constancia y liderazgo de ASOPARTES, 

cuyas actividades han fortalecido el gremio automotriz, y promovido la innovación social, la 

sostenibilidad ambiental y el compromiso empresarial, demostrando que desde el sector privado 

también se puede construir bienestar colectivo. 

En mérito de lo expuesto, solicito a la mesa directiva del Concejo de Bogotá, D.C., que se le haga 

llegar el presente reconocimiento mediante NOTA DE ESTILO a ASOPARTES. 
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